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ZARAGOZA.

Nám. 500.
Circular núm. 235.
DIPUTADOS A CORTES.

Elecciones.
Verificada la elección de Diputado á Cortes por 

tel Distrito de Calatayud; los días 9 y ib del cor
riente, según lo mandudo por Real decreto de 10 
de Julio ultimo, han obtenido votos los candidatos
siguientes. ,

D. Cristóbal Bordiu. J93.
D. Juan Manuel Vasco. 91.

■ D. Fernando Corradi. • 7
' 1). Cristóbal Vasco. !•

D. Rafael BordiÜ. i
D. Ramón Lafuente. i-
1). Ciistobal Bordiu y Gougora. 1.
1). Gabriel Pasaporte. I.

'• Y siendo el t u nero total de electores de dicho 
Distrito 479 y 'el de los qoe han votado 296, re
sulta proclamado Diputado D. Cristóbal Bordiu.

Lo que se inserta en este periódico para iu pu
blicidad. Zaragoza 16 de Agosto de 185 1 ^Martin 
de Fórond । y Viediha.

Núm 50 i.
Cir ciliar núm 236.

No habiéndome dado aviso los Alcaldes de ¡os pue- 
iilos que á continuación se cspresan, de haberse efec
tuado la reclilicacion de las listas electorales para los 
¿argos municipales, según está níahdado ene! árl. 3. 0 
deílleglamento de Ib de Setiembre d<18i5; les pre
vengo lo verifi]uen <á vuelta de correo sin filia algum¿ 
bajo sd mas estrecha responsabilidad. Zaragoza 17 de 
Ágosld de I8.")l. — Martin de Foronda y Viedma.

Pariido de .Aleta. Aranda. Berdejo. Bubierca Coh- 
íanuna i ml-id de Ariza. O-eja. VilUrroya déla Sierra.

I‘ull¡do de Beíchile. Ahuonacid de la ("uba. Azuara. 
Belchite I iiilin. Lelux. Samper del Salz. VillanUeva 
del lincha Villar de los Navarros

. Ponido de Bijn. Amb< >,Mab jm. Porñch
Piulido de Cahitaijiid. Bidmonle. Mt-sónes. Muné- 

bu>ga. Puíroy. Santa Cruz de Toved. Vedilla de Giloca.

Partido de Cuspe. Fabará. , . ,
Partido de Daroca. Abanto. Anenfo. Badules. Ca

riñena. Córventela. Fuentes de GilocaL LasCuerlas. Pa- 
hiza. Used. Vilhtfcliche. ..

Partido de Ejea. Asin Ejea. Layana,
Partido de La Alrauma. Calalorao. La Almunia. Lon

gares Riela. . , , ...................
Partido de Pina. Alborge. Alforque. Velilía doÉbro. 
Partido de Sos. Bagües. Isuerre. Malpica. Pintono. 
Partido de Tarafana. Novadas. .
Partido de Zaragoza Juslibol Pastriz. Peñafior. Per

diguera. ,, A , ,
Níim. 502. ,

, Circular núm. 237. ..
i El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

deí ar-:.iv con "jftecTiw ni T. din «.om-

munica la Real orden circular sigúicnte.
Ministerio deja Gobernación del Reipo.==i 

Subsecretaría.=H«hiendo d^do cuenta á la Reina 
de una comunicación del Inspector general de 
la Guardia civil, en que hace presente que en las 
requisitorias que se pasan á los Gefes é indivi
duos del mismo cuerpo reclamando la captura 
de los criminales prófugos se omiten muchas ve
ces vari as cláusulas y circunstancias indispensables 
para el logro del objeto que en aquellas se pro
ponen los Tribunales y las Autoridades; S. M. á 
fin de regularizar convenientemente este seryicio, 
íia tenido á bien mandar que los Gobernadores 
de las provincias prevengan á los Comandantes 
de los presidios, donde ios hubiere, y á los Alcal
des, Comisarios y demás dependientes de su au
toridad que en todas las requisitorias quedirijati 
á la G tardía civil y á los otros agentes de la 
Administración encargados de la persecución y 
captura de toda clase de reos prófugos, y muy 
especialmente de los desertores de los presidios; 
llagan constar, según los datos que hubiere en 
los legbtros respectivos , ó los que por otros 
medios cualesquiera puedan averiguarse; los 
nombres, apellidos, moles ó apodos ríe las per
sonas cuya prisión se requiera, igualmente que 
los de sus padres; el lugar, parroquia ó feligresía 
dé su naturaleza, la ultima y anleiior vecindad 
á que hubieren pertenecido, el Ayuntamiento 
ó distrito municipal, juzgado y provincia á que 
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correspondió y puf uitimo todas tas demás se
ñas v circunstancias personales del sugeto, que 
puedan evitar confusión ó duda de cualquier es
pecie.

Lo citie se inserta en el Boletín oficial dé es
ta provincia, encargando á les zllcaldes y de
mas dependientes de este Gobierno, cuiden si* 
mas puntual y exacto cuinpliiniento en la par
te que á cada uno corresponda. Zaragoza 13 
de Agosto de 4 85 I. «lUarúu de Fui onda y 
Fiedma.

Num. 503.

AdmiriístfiScion di contribuciones Indirectas de l.i 
pruvimia de Zaragoza.

Consumos.
Llegada la época en que ¡..s A)untamientos de esta 

provincia deben reuubar sus ccmlralos y ariendiunien - 
tos para ti viniente año de 18Ó2, deber es de esta 
Administración dirigirse á los mismos para que al pro
ceder á hacer efectivos sus cupos, no pierdan de vis
ta cuanto para este objeto se h día prevenido por ins- 
trucciun, Kiries decretos y demás órdenes al efecto. '

La instrucción vidente ríe consumos tiene determi
na jos los medios de que se pueden valer los Ayunta
mientos para hacer efectivos sus cupos y el orden de 
preferencia que so debe dar á los mismos medios De 
la simple lectura de los, artículos de la ley espresada 
que tratan de ellos, se. desprende la cba^e de ducu- 
mentos que las mutiicípiiridades deben unir a losj-s- 
nedicntes respectivos para justificar de un modo evi- 
uentu que uu ucju umid njuer Cumprnio rns iiiüikíü- 
tos de la instrucción. Tal es una certificación de las 
actas literales que deben espedirse y autorizarse por 
los funcionarios de los Ayuntamieulos á quien esté 
cometido el darlas, en la que se acredite haber inten
tado los medios por orden riguroso de preferencia que 
en la ley está marcado, y haber intervenido en las di
versas operaciones los vecinos ó las clases de estos á 
quienes en sus casos respectivos concede la Instrucción. 
Ule propongo anular todos los espedientes que no vén
gan revestidos de este requisito indispensable, en su 
virtud se pondrá el mayor cuidado en acompañarlo, sin 
perjuicio de ecsigir la responsabilidad que haya lugar.

A pesar de que son trascurridos seis años desdo el 
establecimiento del impuesto de consumos, tiempo mas 
que suficiente para que se haya comprendido la men
te de la Instrucción y con arreglo á la misma suje
tarse los Ayuntamientos en sus operaciones para fa
cilitar el impuesto, todavía hay algunos que sin preci
so conocimiento de esta Dependencia, sin autorización 
ni aprobación alguna verifican su esaccion á su modo, 
de lo cual puede muy bien deducirse se eslralimilan de 
la ley, desvirtuando el sistema y dando lugar a que se 
sospeche de su buen acreditado celo por tos intereses de 
sus comitentes, produciendo quejas fundadas que ía Ad- 
minislration no puede menos de atender haciendo jus
ticia de la autoridad de los Ayuntamientos que pier
den su fuerza, tal vez por culpa de sus secretarios, 
por ser estos los que deben ha larse mas al corriente 
de los procedimientos legales y trámites marcados al 
efecto. e

Cuatro son los medios de que los Ayuntamipotos 
pueden hacer uso para hacer efectivos los cupos de 
consumos con arreglo al arl. del Heal decreto de 

23 de Mayo de /84 » ,á saber: 1. 5 el encabezamien
to parcial de los derechos de cada ramo con los cose
cheros, fabricantes ó tratantes deéi: 2 ° Kl arrenda
miento total de los derechos ó los parciales de cada 
ramo : 3. ® la AdminiAracion por cuenta del mismo 
pueblo; y 4.° El repartimiento.

Deseándola Adminislrai ion regularizar la marcha 
que los A MioUmientoS deben adoptar al acordar y 
llevar á efecto los medios meucioiiadus, y teniendo á 
la vista lo dispuesto en el citado Bebí decreto y de
mas órdenes posteriores , cree conviiuienle hacer las 
prevenciones que siguen, á lio de que Ludas fes ope
raciones se atemperen á fes reglas y órdenes ai efecto 
establecidas.

Encabezamientos parciales.
Siendo el primer medio el de ¡os encabezamientos 

parciales (á no ocurrir en alguno ó algunos pueblos 
circunstancias particulares para adoptar el reparti
miento con preferencia a los otros medios, en cuyo 
caso el Ayuntamiento de cada uno, asociado Je ua 
numero duplo de mayores cooliibuycnles lo adoptará, 
pero no se llevará á efecto sm la aprobación de esta 
Administración) los Ayuntamientos anunciarán por 
edictos antes del i. ° de Setiembre del corriente año, 
los encabezamientos parciales que deben celebrarse pa
ra el siguiente do i8u2 en la forma que se previene 
en el arl. ioo.de la Instrucción y á los efectos en 
el mismo marcados, debiendo solo formalizarse con 
los cosecheros por ios ramos de vino y aceite, por los 
fabricantes de aguardiente, licores y jabón, y con los 
tratantes ganaderos por el de carnes en general siem
pre que los que soliciten el encabezamiento , reúnan 
las circunstancias marcadas en los artículos 82, 88 y 
89 del citado Beal decreto, en cuyo caso y no en otro 
se formalizarán y remitirán fes obligaciones á esta Ad- 
niinistraciun para su aprobación sin fe cual quedarán 
nulas.

Ai rendainúntos
A falta de encabezamientos parciales se procederá 5 

los arrendamientos total ó parciales de derechos, acor
dándose antes por el Ajuntamiento la preferencia del 
primero ó de los segundos segua que las circunstancias 
locales ofrezein mayores ventajas. En ios pueblos cuyos 
arriendos deban renovarse para el viniente año de /S52, 
se procederá a la formación del oportuno espediente 
disponiendo la correspondiente fijación de edictos en 
el pueblo, en el de la cabeza de partido y los limí
trofes con espresion del tipo para la subasta lormado 
con arreglo al art. /o3 de fe instrucción para cada 
una de las especies que so van á arrendar, procedien
do á la clasificación de dicho tipo cuando el arrien
do verse por mas de una especie á fin de conocer 
la cantidad que á cada una de ellas corresponde y 
fijando las condiciones especiales que puedan conve
nir a cada lucahdad no estando en contradicción con 
la circular de la Dirección general de contribuciones 
Indirectas de r.° de Octubre de 818, inserta cu el 
Boletín oficial de esta provincia en 27 .leí mismo, nú
mero i 29, h ciento mérito en los pliegos de condi
ciones m.ts particularmente desde la ¡3 á la ;9 lle
van lo elarrionio la condición de libre venta, y basta 
la 2o si lo lleva de venta csclusi va, fes cuales son obli
gatorias á los ayuntamientos y por lo tanto se han de 
sujetar in>tfictamente por el concepto del arriendo.

En los pueblos cuyos aniendoshayan de verificarse con 
facultad de la esclusiva en la venta al por menor de 
las especies, se sujetará el arrendatario a las precios que 
poruuil .Jcs de cuartillo ó libra estarán calculados 
v lijados de antemano por el Ajunlamientu para ca
da una de fes especies, bajo fea basta del importe 
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de ellas en la primera compra, del de los gastos de 
Conducción, mermas y vendage, y del de los derechos 
y arbitrios establecidos. Se reclifieará el precio de 
cada especie por una sola vez en el año , eligiendo 
para ello las épocas naturales en que el valor acos
tumbra á subir ó bajar de una manera notable con 
relación á los demás, y sirviendo de tipo á la rec
tificación lo que en alza ó en baja corresponda ,i las 
ventas al por menor por lo que resulte en las que se 
verifiquen ai por mayor. Tanto los precios y los cál
culos que hubiere hecho el Ayuntamiento como los 
pormenores de- los unos y de los otros, y las épocas 
que se elijan y figen para las rectificaciones estarán 
de manifiesto en el acto de la subasta, en un certi
ficado que al efecto espedirá el Ayuntamiento previo 
su examen y conformidad, cuyo certificado se unirá 
al espediente celebrándose después el contrato de ar
rendamiento con la clasificación de lo que en los cs- 
presados conceptos correspónda ,á cada especie. Con 
un mes de antici¡>acion se anunciarán por edictos en 
los pueblos, los dias en que habrán de empezar á re
gir los precios rectificados y basta qué fecha.

Se tendrá presente que los cosecheros según lo dis
puesto en Real orden fecha 7 de Agoslode 8Í8, pue
den hacer uso de la venta al por menor para la ena- 
genacion de los productos de las cosechas, con tal qu« 
paguen los derecho» correspondientes á los arrendata
rios ó abastecedores, y que las ventas que verifiquen 
por cada individuo en un solo local dentro de los mis
mos edificios en que tengan sus bodegas ó sea el de
pósito de sus cosechas. También pueden hacer uso, ve
cinos traficantes y demas, de la venta a! por mayor con
siderada esta de media arroba castellana inclusive ar
riba, con igual obligación de satisfacer los derechos en 
la forma espresada.

El primer remate de estos arrendamientos deberá 
verificarse en lodos los pueblos de esta provincia el 
día io del próximo Setiembre, principiando por una 
de las especies y acto continuo las demas, á no ser 
que el Ayuntamiento baya preferido el arriendo total 
según que las circunstancias ofrezcan mayores venta
jas. Las subastas que pueden celebrarse no excederán 
de tres, anunciándose al público con intervalo de ocho 
dias de una á otra. En la r .a no tendrá efecto el re
mate ni se admitirán proposiciones si ai menos no se 
cubre la cantidad señalada. En h 2. i se admitirán so
lamente las que cubran la en que hubiere quedado el 
remate anterior con un aumento de un ;0 por iOO 
cuando menos. Si en la i a subasta no hubiere teni
do efecto el remate por no haberse presentado propo- 
sicion que cubra la cantidad señalada por base, se anun
ciará otro como i. ° advirtiendo se admitirán pro
posiciones que cubran las dos terceras partes de la 
cantidad señalada por base y teniendo efecto el rema
te por haberse cubiedo la referida base de las dosier- 
ceras partes, se anunciará el 2, ° para la admisión del 
)0 por 100' cuando menos s ■bre ¡a cantidad en que 
hubiese quedado rematado el anterior en la forma que 
se ha dicho. No se omitirá en lodos los anuncios hacer
lo por medio de edictos en el pueblo, en el de cabe
za de partido y los limítrofes, acreditándose asi en los 
espedientes, uniendo el acuse de los edictos que den 
las respectivas justicias.

Sino tuviesen efecto los remates por no haberse cu
bierto las bases señaladas á los mismos tanto en la su
basta 1.a como en la 2.a cuando se considere prime
ra, ó por no haberse presentado licitadorcs, quedarán 
abiertas hasta que haya quien ofrezca las dos terceras 
partes espresadas y llegando este caso se anunciará por 
edictos en los misinos términos espresados, á un solo 

remate para los ocho dias.
En el caso de que se aprccsime el final de! año sin 

haberse presenladu proposición almilla aun con la re
baja señalada, los Ayuntamientos se nlemperarán cu 
Un lodo a lo prevenido en el artículo 113 del mencio
nado Real decreto para la recaudación de los derechos 
á fin de cubrir sus cupos.

Los Ayuntamientos que tengan que obtener canti
dades con destino á sus presupuestos municipales por 
medio de recargos en las especies de .consumos, po
drán hacer uso de dichos recargoseo los arriendos que. 
Verifiquen, mas para (pie sean aprobados, es necesa
rio é indispensable acrediltin en los respectivos espe
dientes, la autorización bajo la cual llevan á efecto este 
procedimiento- sujetándose para obtener esla, á cuan
to se dispone en la instrucción de 8 de Junio de 1847 
sobre la imposición y cobranza de gastos municipales.

Para que los edictos que han de publicarse en el Bo- 
lelm < ficial de la provincia puedan anunciarse con la 
debida puntualidad, tendrán cuidado los Ayuntamien
tos de remitirlos con el tiempo suficiente á lia de que 
en los primeros dias de Setiembre se anuncien, cuidan
do igualmente de remitirlos a las cabezas de partido 
y pueblos limítrofes, citando Cn los mismos día y bo* 
ra que han de tener las subastas.

Los espedientes originales deberán estar cerrados y 
concluidos para el día L 5 de Octubreá fin de que 
recaiga la aprobación ó desaprobación de los remates 
según lo (|U(* proceda, cuidando los Ayuutamiculos pa
ra qué no llegue este caso de sujelaue á lo dispues
to en los arli.ulos de la Instrucción desde el 102 ál 
109 inclusive y demas órdenes que hablan sobre el par
ticular, y aclaraciones a que hace referencia la Real 
orden de 26 de Octubre de 1849 publicada por la 
extinguida Intendencia en el Boletín oficial de esta pro
vincia en 29 del mismo mes y año, numero 130.

vi dmitostracion.
Para hacer uso de este medio 4 es necesario el 

que no hayan tenido ni los anteriores encabezamien
tos parciales ni los arriendos, y acordada porlosAvuu- 
tamiontos la recaudación de los derechos de su cuenta 
y bajo su responsabilidad, no se llevará á efecto sin 
la aprobación de esta Adminislraeioh cuidándose de 
atemperarse á las prevenciones, de las cuales se ha he
cho mérito para los arriendos, debiendo rendir cuenta 
circunstanciada á esta dependencia por trimestres de los 
productos que se obtengan clasificados estos, designán
dose la parle que corresponda al Tesoro, con la (pío 
se obtiene per recargos corno arbitrios con destino á 
presupuestos municipales.

ilcpurumiriVo.
Para la egecucíon del repanimieüto los Ayüntamien* 

tos han de tener presente no ¡'Ucden llevarse á efecto 
sin obtener antes la corn'snondieute autorización de eS^ 
ta Administración, para lo cual os necesario la solici
ten por medio de oficio acompañado de cerlificauivu 
que. acredito haberlo asi acordado la corporación aso
ciada de un numero duplo do mayores contribuí entes, 
debiendo este acuerdo formar cabría del esptidieule que 
ul efecto se iuslrüya concedida que sea bquclk..

Aun cuando por los artículos 113 y 116 de la Ins
trucción se ordena clara y esplicilsirtcnle las bases que 
han de servir de norma para el repartimiento se ten
drá prosentr por jos Áyontamiei los ó m>s bien ,or 
los peritos reparlid<>rcs que el muco medio de ser los 
repartos los mas arreglados á justicia es de clas.fici r los 
habitantes cn tres, cuatro ó mas ciáegorias y por el nú
mero de personas reputado á sus familias# repaítiHcs 
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el l -nto qtíe á t a correspónda justa y propor- 
cionalmenV1 batía componer el tola! del cupo. Se ten
drá presente los tneáwy del contribuyente para la con— 
sideración del consumo, su industria y domas, todo en 
armenia "con los espresados arlítulos.

La justa v debida consideración con el consumidor dé 
escasos medios nótese no puede en esta clase de repar— 
timientos'llt^arse mas alia de lo qué el principio inal
terable do lodo impuesto permite La igtialdad propor
cional en su pago y todo lo que eri los repartos de los 
consumos es conciliable con esté principio, es que el 
consumidor de menores medios, satisfaga una mitad, 
una tercera ó una cuarta parte menos de artículos en 
especies! ir mas allá, adoptar otros medios cualquiera 
que no ofrezca estos resultados, es introducir el desor
den en la exacción del tributo.

i lecha por esta Administración la anterior recopi
lación que abraza la mayor parte de las órdenes y 
disposiciones de la Instrucción que han de tenerse pre
sente para la legal exacción de la contribución de con
sumos, resta solo que. los SS. Alcaldes constitucionales^ 
sus Ayuntamientos y Secretarios secunden la idea que 
me lie propuesto; pues que no basta el que ingresen 
en las arcas del Tesoro las mensualidades ó trimestres, 
sino que es necesario conocer y depurar los medios qué 
la Instrucción tiene marcados para saber en su idea lo 
que es susceptible de rendir esta proxincia por la con
tribución de consumos. Zaragoza 16 de Agosto de 16o i — 
Manuel Árlaíejo.—SS. Alcaldes constitucionales y 
Ayuntamientos de esta provincia.

Nnni o04.

Inspección general de lá Guardia ci-oil. "

Anuncio. Habiendo dispuesto S. M. que en i.° 
de Enero próximo, reciba un aumento en su perso
nal la fuerza de este cuerpo destinada á cada provin
cia, se hace saberj que se admitirán con el refetido 
objeto á los soldados licenciados p:ocedentes del ejér
cito y batallones provinciales y de Marina , que 
deseen ingresar vóiuniariímenté en la Guardia iivH, 
para lo cual, han de reunir y hacer constar docu- 
fñentadomente las circunstancias siguientes.

í.a Ser licenciados con buena nota después de ha
ber servido.á lo menos 5 años. ,

1 a Ilrber ingresado en el ejército en ia ciase de 
quinto, voluntario ó sustituto militar.

‘ 3.a Ser m .yor de 24 años de edad y menor de 40.
4-a Saber leer y escribir. .

. ).a Tener la e-tutura de $ píes 2 pulgadas y 6 
líneas pata i fanterír y la de j pteS y 3 pingadas 
para la de cnhalleiía.

6.a |ustifi ar ¿n debida form-r por parte de ios 
FmérésadÓs ,• su buena conducta y de no haber sido 
procerado', haciendo conuar también su aptitud y 
fobu‘fez fí-ica, cuya justifi :acion lo verificarán con 
lenificaciones del ayunt..miebto y párroco del pueblo 
donde residan. „ , .

‘ jKl que aspLe a' referido ingreso, formara su ins- 
r'Sricia- ace mpuñando á ella la licencia original que 
huluest obtenido , Uniendo á" la mi ma los documen- 
fo^ oue acrediten las anteriores prevenciones , espre- 
íándo .ademas .si son casados ó solteros y el tiempo 
porqué sohbitan seivir, . , , ,

Di has instaocttís, los que residan en las capita
les de las provincias, las entregarán diréctameure A 
los comandantes de la Guardia civil en elU5,;y los que 
habitso en poblaciones fuera dé ellas á las jusiivias 

respectiva*, por cuyo conducto en caso de ser apro
bada su admisión, recibirán la orden para su incor
poración en las filas á que pretendan pertenecer.

Madrid 11 de Agosto de 1851.

PARTE NO OFICIAL.

La conduta de boticario de los pueblos de O é 4 
Él Frago y A in unidos1, se halla vacante 4 su dota
ción consiste en stsema cahíces de trigo, pagaderos 
al San Miguel de Setitinbre de cada un año: los as
pirantes diiigitáo sus solicitudes francas de pone al 
alcalde de Ó és bosta el 8 de Setiembre p Óximó en 
'que se proveer.^ con arregló al pliego de condicio
nes aprobado por el Ekcmo. Sr. Gobernador tic está 
provincia. ,

La conduta de herrero del pueblo de Mainar re 
bella vacante, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por el Ex mo. Sr. Gobernador de la pro- 
^incir: los aspirantes á ella dirigirán sbs solicitudes 
Larcas de porte á alcalde, hasta el día 25 de 
Agosto en que se proveerá; .

La conduta dé dbiitar del pueblo de Castiliscar eri 
él partido judicial de So*; se halla vacante, su dota
ción anual consiste en veinte y dos ciHices trigo co
brados por el ay untsmientc: los que deseen obte
ner di ha Conduta, prescntaián sus solicitudes hastá 
el 2¿> de Setiembre p'ókimo, en cuy o día se pró- 
veerá; francas de porte, en la secretada de oyunta- 
ihiento del mirirc^ en donde re les enterará de los 
pactos y condiciones que el Excino. Sr. Goberna
dor de esta provincia, ha terído á bien aproba.: pre
viniendo que este pueblo está situado en la car.etera 
que viene de Z-ragoza á Pamplona, por cuyo moti
vo hay mucho henage y este corre solamente por 
cuenta del albeitar. , . . .. . . .

Las condutas de ciru ano^ boticario y albe-tar oel 
pueblo de Alpártír; se hallan vacantes por di posi- 
cion de su ayum: miente, consistiendo la piim^ra eri 
24CO rs. vn., y la segunda en 420b rs. , salí fechas 
ambas por el ayuntamiento en San Mígbel de Setiem
bre, por reparto entre sus vecinos en dinero y efec
tos de todas cosecha* del pueblo Acepto la de vino; 
y la del tercero en 1 $ cahíces de trigo puro y 1 too is. 
en dinero, por reparto entre las caballerías mayores 
y menores que haya en el pueblo; timbren por el 
citado ayuntamiento en el mismo día de San Migues 
la contrata será pbr dos año^ los aspirantes remmrau 
sus solicitudes francas de porre $ al presidente del 
mismo hasta el día 3 de Setiembre en que se pro-

Eravuntamiento constitucional de Llueca; ha de
terminado que desde el 29 del próximo Setiembre; 
queden á partido abierto las condutas de mélico ; 
cirujano, boticario y beterinaiio: lo que se hace sa
ber á los señores profesorés de dichas facultades qué 
gusten establecerse en aquel punto. - , ,
C Por dí'posicion del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia; se saca nuevamente á pública subas
ta en los dias 14, 25 y 2Í del corriente y hora de 
las nueve de su mañana en las casas consistoi¡ales dé 
La Almunia, el arriendo del local destinado á ven- 
dedtiría de carnes de dó In villa.
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